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El requerimiento podrá formularse en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la notificación
de la presente Resolución, entendiéndose rechazado si, dentro
del mes siguiente a su recepción, el órgano requerido no con-
testa, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El plazo para interponer recurso contencioso-administra-
tivo será de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación de la presente Resolución, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía. Cuando hubiera precedido el
requerimiento, el plazo se contará desde el día siguiente a
aquel en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso
o se entienda presuntamente rechazado, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 46 de la LJCA.

Sevilla, 15 de junio de 2001.- El Director General, Manuel
Cid Pérez.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación del Regla-
mento Electoral de la Federación Andaluza de Deportes
Aéreos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 5 de febrero de 2001, previo
informe del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva, se ratificó
el Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Deportes
Aéreos y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación del
Reglamento Electoral de la Federación Andaluza Deportes
Aéreos, que figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 28 de mayo de 2001.- El Director General, José P.
Sanchís Ramírez.

CAPITULO I

NORMAS GENERALES

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto del presente Reglamento la regulación

de los procesos electorales de la Federación Andaluza de los
Deportes Aéreos.

Artículo 2. Elecciones federativas.
1. La Federación Andaluza de los Deportes Aéreos pro-

cederá a la elección de su Asamblea General y de su Presidente
cada cuatro años.

2. Las elecciones tendrán lugar dentro del año en que
corresponda la celebración de los Juegos Olímpicos de Verano.

Los procesos electorales deberán ser convocados antes
del 1 de junio del año en que proceda su celebración. Por
causas de naturaleza excepcional, el Director General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva podrá autorizar una convo-
catoria posterior a dicha fecha, siempre que ello no impida
la finalización del proceso dentro del año electoral.

3. El calendario del proceso electoral será fijado por la
Federación Andaluza de los Deportes Aéreos, conforme al
calendario y restantes previsiones contenidas en el reglamento
electoral.

El período comprendido entre el inicio del plazo de pre-
sentación de candidaturas a la Asamblea General y la pro-

clamación del presidente electo no podrá ser superior a tres
meses.

Artículo 3. Convocatoria.
1. La convocatoria del proceso electoral corresponde al

Presidente de la federación y, en caso de vacante o enfermedad
de éste, a la Junta Directiva, quienes deberán realizarla antes
de la fecha prevista en el artículo anterior.

2. Transcurrido el indicado plazo sin que se hayan con-
vocado elecciones, el Secretario General para el Deporte instará
de la entidad deportiva el cumplimiento de la legalidad y,
de no hacerlo, convocará directamente el proceso electoral
a los órganos federativos de gobierno y representación, con-
forme a lo previsto en el artículo 25.c) de la Ley del Deporte.

Artículo 4. Contenido de la convocatoria.
La convocatoria de los procesos electorales incluirá, como

mínimo:

a) El censo electoral general y el correspondiente a cada
circunscripción electoral.

b) La distribución del número de miembros de la Asamblea
General por circunscripciones electorales, por estamentos y,
en su caso, por modalidades o especialidades deportivas.

c) El calendario del proceso electoral, que comenzará entre
los cuarenta y sesenta días naturales siguientes a la fecha
de la convocatoria.

d) Composición de la Comisión Electoral Federativa.

Artículo 5. Publicidad.
1. La convocatoria se publicará en la sede de la Federación

Andaluza de los Deportes Aéreos y en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Turismo y Deportes de la Junta
de Andalucía, en un plazo máximo de cinco días a contar
desde la fecha de la convocatoria, manteniéndose expuesta
toda la documentación, así como la posterior que genere el
proceso electoral y que deba ser publicada, hasta su término
con la proclamación del Presidente.

2. En los quince días siguientes a la fecha de la con-
vocatoria, habrá de publicarse ésta en, al menos, dos diarios
de difusión general en Andalucía, uno de los cuales podrá
ser de información específicamente deportiva. Dicho anuncio
contendrá, como mínimo, los siguientes extremos: Federación
convocante, fecha de la convocatoria, lugares donde esté
expuesta, día de inicio efectivo del proceso electoral, horario
de apertura y plazo de impugnaciones.

3. Desde la exposición de la convocatoria y durante todo
el proceso electoral, la Federación Andaluza de los Deportes
Aéreos mantendrá abierta su sede, como mínimo, dos horas
los días laborables y facilitarán a quienes lo soliciten la infor-
mación necesaria para el ejercicio de sus derechos electorales.

Artículo 6. Impugnación.
1. Durante los veinte días siguientes, en su caso, a la

segunda publicación en prensa del anuncio de la convocatoria
podrá impugnarse, ante la Comisión Electoral Federativa, la
propia convocatoria, el censo, la distribución de miembros
de la Asamblea General y el calendario del proceso electoral.

2. Las resoluciones de la Comisión Electoral Federativa
son recurribles, en el plazo de tres días hábiles, desde el día
siguiente al de su notificación, ante el Comité Andaluz de
Disciplina Deportiva.

3. Sobre los temas indicados, no podrán formularse nue-
vas impugnaciones en las fases posteriores del proceso
electoral.

Artículo 7. Efectos.
Con la convocatoria de elecciones se disuelve la Asamblea,

finaliza el mandato del Presidente y de la Junta Directiva y
se constituyen ambos órganos en Comisión Gestora, asistién-
dola como Secretario el de la propia Federación.
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Artículo 8. Comunicación.
La Comisión Gestora, dentro de los veinte días siguientes

a su constitución, remitirá a la Dirección General de Actividades
y Promoción Deportiva, a meros efectos de constancia, la con-
vocatoria íntegra del proceso electoral y fotocopia de la publi-
cación en prensa de los anuncios preceptivos.

CAPITULO II

ORGANIZACION ELECTORAL FEDERATIVA

Artículo 9. Organos electorales federativos.
Integran la organización electoral federativa la Comisión

Gestora de la Federación, la Comisión Electoral Federativa y
las Mesas electorales.

Artículo 10. Comisión Gestora.
1. La Comisión Gestora es el órgano encargado de admi-

nistrar la federación durante el proceso electoral y su Presidente
lo es, en funciones, de la propia federación hasta el término
de las elecciones, no pudiendo realizar sino actos de gestión.

La Comisión Gestora es, asimismo, el órgano federativo
encargado de impulsar y coordinar el proceso electoral, garan-
tizando, en todas sus fases, la máxima difusión y publicidad.

2. La Comisión Gestora cesa en sus funciones con la
proclamación definitiva del Presidente de la Federación Anda-
luza de los Deportes Aéreos.

Artículo 11. Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral es el órgano encargado de con-

trolar que los procesos de elecciones federativas se ajustan
a la legalidad. Tiene carácter permanente y su sede en el
propio domicilio de la Federación Andaluza de los Deportes
Aéreos.

La integran tres miembros, elegidos, como sus suplentes,
por la Asamblea General, en sesión anterior a la convocatoria
del proceso electoral, entre personas, pertenecientes o no al
ámbito federativo, que no hayan ostentado cargos en dicho
ámbito durante los tres últimos años, excepto en órganos dis-
ciplinarios o en anteriores Comisiones Electorales. Preferen-
temente, uno de los miembros de la Comisión y su suplente
serán licenciados en Derecho. La propia Asamblea designará,
entre los elegidos, a su Presidente y Secretario.

La designación de miembros de la Comisión Electoral
podrá ser impugnada, en el plazo de tres días hábiles, ante
el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva. Las posibles incom-
patibilidades o motivos de recusación sobrevenidos de cual-
quiera de los miembros electos serán puestos en conocimiento
de la propia Comisión, la que resolverá en tres días.

2. El mandato de los miembros de la Comisión Electoral
finaliza el día en que la Asamblea General elija a los nuevos
miembros de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior.
En ese plazo sólo podrán ser suspendidos o cesados, previo
expediente contradictorio instruido y resuelto por el Comité
Andaluz de Disciplina Deportiva.

Los integrantes de la Comisión Electoral, una vez elegido
Presidente de la Federación, no podrán ser designados para
cargo directivo alguno durante el mandato del Presidente
electo.

Si alguno de los miembros de la Comisión Electoral, ya
sea titular o suplente, pretendiese concurrir como candidato
a las elecciones, habrá de cesar en los dos días siguientes
a su convocatoria.

3. A la Comisión Electoral, al margen de los restantes
cometidos que se atribuyen en la Orden de 7 de febrero de
2000, sobre procesos electorales de las Federaciones Depor-
tivas Andaluzas y en el presente reglamento federativo, corres-
ponden la admisión y proclamación de las candidaturas, el
conocimiento y resolución de las impugnaciones y reclama-
ciones que se formulen durante el proceso electoral y la pro-
clamación de los miembros electos de las Asambleas Generales

y de los Presidentes federativos. Asimismo, la Comisión Elec-
toral podrá actuar de oficio en cualquier fase del proceso
electoral.

4. En todo caso, la Comisión Electoral podrá acordar la
nulidad del proceso de elecciones o la de alguna de sus fases,
así como la modificación del calendario electoral.

5. De todas las sesiones de la Comisión Electoral se levan-
tará acta, que firmará el Secretario con el visto bueno del
Presidente. Sus acuerdos y resoluciones se expondrán en la
sede oficial de la federación y en la de cada una de sus dele-
gaciones territoriales o, si así está autorizado por el Director
General de Actividades y Promoción Deportiva, en las corres-
pondientes Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turis-
mo y Deporte.

La Comisión Electoral conservará toda la documentación
de las elecciones, que, al término de las mismas, archivará
en la sede federativa.

6. Contra los acuerdos y resoluciones de la Comisión Elec-
toral Federativa resolviendo las impugnaciones y reclamacio-
nes contra los distintos actos del proceso electoral, podrá inter-
ponerse recurso ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva
en el plazo de tres días hábiles desde el día siguiente al de
su notificación.

Artículo 12. Mesas electorales.
1. Para la elección de miembros de la Asamblea General,

se constituirá una Mesa Electoral integrada por un miembro
de cada estamento deportivo y otros tantos suplentes. La desig-
nación será mediante sorteo, que celebrará la Comisión Elec-
toral Federativa en la fecha indicada en el calendario. No
podrán formar parte de la Mesa los candidatos en las elec-
ciones, los miembros de la Comisión Electoral ni los integrantes
de la Comisión Gestora.

Será designado Presidente de la Mesa Electoral el miembro
de mayor edad, y Secretario, el más joven.

Los nombramientos se notificarán a los interesados, quie-
nes, en caso de imposibilidad de asistencia debidamente jus-
tificada, deben comunicarlo de inmediato a la Comisión
Electoral.

2. Los candidatos podrán designar representantes para
que, previa autorización de la Comisión Electoral Federativa,
actúen como interventores.

3. La Mesa Electoral para la votación de Presidente de
la Federación Andaluza de los Deportes Aéreos se constituirá
con los mismos criterios, salvo que el sorteo se celebrará entre
los miembros presentes de la Asamblea General.

4. Son funciones de la Mesa Electoral:

a) Comprobar la identidad de los votantes.
b) Recoger la papeleta de voto, depositándola en la urna

que corresponda de las habilitadas al efecto, procediendo, una
vez cerradas las mismas, al escrutinio y recuento de los votos.

c) En los votos emitidos por correo, abrir los sobres y
depositar las papeletas en la urna correspondiente.

Al término de la sesión, se levantará acta de la misma
por el Secretario de la Mesa, en la que se relacionarán los
electores participantes, votos válidos emitidos, votos en blanco
y votos nulos, con expresión del resultado de la votación y
de las incidencias y reclamaciones que se hubieran producido
en el transcurso de la misma.

El acta será firmada por el Presidente, el Secretario y
los Interventores o representantes de los candidatos, proce-
diéndose a la entrega o remisión de la documentación al Pre-
sidente de la Comisión Electoral Federativa.

CAPITULO III

ELECCIONES A LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 13. La Asamblea General: Número de miembros
y distribución por estamentos.
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1. En la Asamblea General, órgano supremo de gobierno
de la Federación Andaluza de los Deportes Aéreos, estarán
representados los clubes deportivos, las secciones deportivas,
los deportistas, los entrenadores, los técnicos, los jueces y
los árbitros.

2. El número de miembros de la Asamblea General será
de cuarenta, la distribución de los miembros de la Asamblea
General entre los distintos estamentos y especialidades depor-
tivas, mantendrá los siguientes índices de proporcionalidad:

a) Clubes deportivos y secciones deportivas, el 60%, sien-
do en total 24 plazas:

1.1. Se asignarán dos plazas por especialidad deportiva,
distribuyendo el resto de plazas de forma proporcional al volu-
men de Licencias federativas tramitadas por esa especialidad
deportiva durante el año 1999.

b) Deportistas, el 60%, siendo en total 24 plazas:

1.1. Se asignará una plaza por especialidad deportiva,
distribuyendo el resto de plazas de forma proporcional al volu-
men de Licencias federativas tramitadas por esa especialidad
deportiva durante el año 1999.

c) Entrenadores, técnicos y Federativos, el 10%, siendo
en total 4 plazas.

d) Jueces y Arbitros, el 10%, siendo en total 5 plazas:

1.1. No se asignarán plazas por especialidades deportivas,
agrupándose en un único censo.

Artículo 14. Circunscripciones electorales.
1. La Federación Andaluza de los Deportes Aéreos dis-

tribuirá las plazas correspondientes a los miembros de la Asam-
blea General en una única circunscripción electoral que se
corresponderá con la de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

2. Se reservará un mínimo de una plaza por especialidad
deportiva en los estamentos de Asociaciones deportivas y
deportistas. Las restantes se repartirán de forma proporcional,
en función del número de inscripciones y licencias existentes
en el censo. Si en algún estamento el reparto proporcional
de plazas diera lugar a un resultado decimal, se redondeará
por defecto en las fracciones iguales o inferiores a un medio
y por exceso en las superiores.

3. Si alguna plaza de cualquier estamento quedase vacan-
te, por no presentarse ningún candidato que reúna los requi-
sitos exigidos para ser elegible, se suprimirá dicha plaza del
número total que integre la Asamblea.

Artículo 15. Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para la Asamblea General

de la Federación Andaluza de los Deportes Aéreos:

a) Los clubes deportivos y las secciones deportivas que,
en la fecha de la convocatoria y al menos desde la anterior
temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbi-
tros que sean mayores de edad, para ser elegibles, y que
no sean menores de dieciséis años, para ser electores, con
licencia federativa en vigor en el momento de la convocatoria
de las elecciones y que la hayan tenido en la temporada
anterior.

2. También se considerará, a los mismos efectos, el osten-
tar en la fecha de la convocatoria o haber ostentado, al menos
durante seis meses en el mandato electoral anterior, los cargos
o puestos de Presidente, miembro de la Junta Directiva, Dele-

gado Territorial, miembro de los órganos disciplinarios o de
la Comisión Electoral federativa.

3. Sólo se podrá ser elector por un estamento y espe-
cialidad deportiva. Asimismo, no podrá presentarse una misma
persona como candidato a miembro de la Asamblea General
por más de un estamento.

Cuando un club deportivo o sección deportiva tenga por
objeto la práctica de varias especialidades deportivas, sólo
podrá ser elector o elegible a la Asamblea General por una
de ellas.

Artículo 16. Formalización de la candidatura.
1. Quienes deseen presentar su candidatura a la elección

de miembros de la Asamblea General, deberán formalizarla
con arreglo a las siguientes normas:

a) Los clubes deportivos y las secciones deportivas pre-
sentarán su candidatura mediante solicitud al Presidente de
la Comisión Electoral Federativa, indicando la especialidad
deportiva por la que opta, en el caso de tener acreditada más
de una especialidad, con estos documentos:

- Fotocopia del certificado o diligencia de inscripción en
el Registro Andaluz de Entidades Deportivas en la respectiva
modalidad o especialidad deportiva.

- Certificado expedido por el Secretario de la entidad depor-
tiva, acreditativo de la condición de Presidente del solicitante.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbi-
tros presentarán su candidatura mediante solicitud personal
a la Comisión Electoral Federativa, a la que acompañarán foto-
copia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, y
de la licencia deportiva en vigor.

2. Concluido el plazo de presentación de candidaturas,
la Comisión Electoral Federativa proclamará la relación de can-
didatos por cada estamento y especialidad deportiva, deter-
minando la relación de excluidos y el motivo de la exclusión.

3. La admisión y exclusión de candidaturas pueden ser
impugnadas, durante los cinco días siguientes a su publica-
ción, ante la propia Comisión Electoral Federativa, la que,
en el plazo de tres días, resolverá lo que proceda.

Artículo 17. Votación.
1. Los miembros de la Asamblea General serán elegidos

mediante sufragio libre, directo, igual y secreto entre y por
los componentes de cada estamento y especialidad deportiva.
Cada elector podrá votar a tantos candidatos de su estamento
y especialidad deportiva como corresponda elegir por ese esta-
mento y especialidad.

Por los clubes o secciones deportivas sólo podrá votar
su Presidente o persona en quien delegue. Tal delegación ha
de ser por escrito y documentada con fotocopia de los Docu-
mentos Nacionales de Identidad o Pasaportes del delegante
y del delegado.

2. El derecho de voto podrá ejercerse de forma personal
o por correo.

En el primer caso, se ejercerá el derecho mediante entrega
de la papeleta a la Mesa Electoral, en el acto de la votación,
para su depósito en la urna correspondiente. A tal efecto, el
día de la votación habrá en la Mesa Electoral una urna por
cada estamento, sellada o lacrada por cualquier método que
impida su apertura y manipulación hasta el final del acto.

Quienes se acojan al voto por correo remitirán a la sede
de la Comisión Electoral Federativa, por vía postal certificada
o por mensajería, un sobre que deberá contener escrito firmado
por el elector indicando la emisión de su voto por esta moda-
lidad, acompañado de fotocopias de su Documento Nacional
de Identidad o pasaporte y de la licencia federativa y de otro
sobre, también cerrado, en el que se introducirá una sola pape-
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leta de voto, según modelo oficial suministrado por la fede-
ración.

El plazo de recepción del voto por correo en la sede de
la Comisión Electoral Federativa finalizará a las 14,00 horas
del día hábil inmediatamente anterior a aquel en que se hayan
de celebrar las votaciones. Los sobres recibidos deberán estar
a disposición de la Mesa Electoral el día de la votación a
fin de que, al término de la sesión, pueda abrirlos y, tras
comprobar su regularidad, depositar el voto en la urna corres-
pondiente para incorporarlo al escrutinio.

3. En todo caso, a efectos de facilitar el voto, la federación
habilitará un modelo de papeleta que, encabezado con la deno-
minación del estamento y especialidad deportiva, contendrá el
nombre y los apellidos de los candidatos a la Asamblea por
dicho estamento y especialidad deportiva. Asimismo, se pondrá
a disposición del votante un sobre en el que sólo podrá figurar
la referencia al estamento y especialidad correspondiente.

Artículo 18. Proclamación de candidatos electos.
1. Finalizada la votación, la Comisión Electoral Federativa

procederá a publicar los resultados y provisional composición
de la Asamblea General, previos los sorteos necesarios para
resolver los empates de votos que hubieran podido producirse
entre dos o más candidatos.

2. Los candidatos que no hubieran resultado elegidos
miembros de la Asamblea serán considerados, por orden de
número de votos, suplentes para cubrir las eventuales bajas
y vacantes en su estamento, circunscripción y, si es el caso,
modalidad o especialidad deportiva correspondiente.

3. Desde la publicación de los resultados y durante cinco
días, pueden formularse ante la Comisión Electoral cuantas
impugnaciones afecten a las votaciones efectuadas o a cual-
quier incidencia relativa a las mismas. Tales impugnaciones
serán resueltas, en tres días, por la Comisión Electoral, que,
en su caso, procederá a la definitiva proclamación de los miem-
bros de la Asamblea General.

Artículo 19. Cese en la Asamblea.
El cambio o modificación de la situación federativa que

experimenten los miembros electos de las Asambleas Gene-
rales, en la Federación Andaluza de los Deportes Aéreos, que
implique la alteración de las condiciones y requisitos exigidos
para su elección tendrá como consecuencia el cese en la con-
dición de miembro del máximo órgano de gobierno federativo.

El cese por tal motivo de un miembro de la Asamblea
General sólo podrá acordarlo la Junta Directiva de la federación
tras tramitar un expediente contradictorio. El acuerdo se noti-
ficará al interesado, quien, en el plazo de cinco días desde
la notificación, podrá recurrirlo ante la Comisión Electoral
Federativa.

Artículo 20. Cobertura de bajas y vacantes.
1. Las bajas de los representantes de cada estamento

en la Asamblea General serán cubiertas automáticamente por
los candidatos que ocupasen, dentro del mismo estamento,
especialidad y circunscripción, el puesto siguiente en la rela-
ción publicada por la Comisión Electoral Federativa.

2. En el supuesto de que, con tal procedimiento, no pudie-
sen cubrirse todas las bajas y vacantes, la Asamblea General
amortizará las plazas restantes.

CAPITULO IV

ELECCIONES A PRESIDENTE

Artículo 21. Candidaturas.
1. Los candidatos a la Presidencia de la Federación Anda-

luza de los Deportes Aéreos deberán contar con los requisitos
siguientes:

a) Ser miembro de la Asamblea General por los estamentos
de deportistas, entrenadores, técnicos, jueces o árbitros o haber

sido propuesto como candidato por un club deportivo integrante
de la Asamblea. En este caso, el propuesto deberá ser socio
de la entidad y tener la condición de elegible para los órganos
de gobierno y representación del mismo.

b) Ser propuesto, como mínimo, por el quince por ciento
de los miembros de la Asamblea.

2. Las candidaturas se formalizarán, ante la Comisión
Electoral Federativa, mediante escrito al que se adjuntará la
presentación de los miembros de la Asamblea que avalen la
candidatura.

En el caso del candidato propuesto por un club deportivo,
deberá acompañarse también fotocopia del Documento Nacio-
nal de Identidad o pasaporte del interesado, escrito del Pre-
sidente y del Secretario de la entidad proponiendo la can-
didatura y certificando la condición de socio del propuesto,
así como la documentación acreditativa de los cargos indicados
y fotocopias de sus Documentos Nacionales de Identidad o
pasaportes.

3. Concluido el plazo de presentación de candidaturas,
la Comisión Electoral Federativa proclamará la relación de can-
didatos, determinando la relación de excluidos y el motivo
de la exclusión.

4. La admisión y exclusión de candidaturas pueden ser
impugnadas, durante los cinco días siguientes a su publica-
ción, ante la propia Comisión Electoral Federativa, la que,
en el plazo de tres días, resolverá lo que proceda.

Artículo 22. Votación.
1. El Presidente de la Federación será elegido en el mismo

acto de constitución de la nueva Asamblea General, mediante
sufragio libre, directo, igual y secreto por los miembros de
la Asamblea entre sus propios miembros.

2. Constituida la Asamblea General, se formará la Mesa
Electoral mediante sorteo entre los miembros presentes, con-
forme a los criterios establecidos en el artículo 12, tras lo
cual, cada uno de los candidatos expondrá su programa duran-
te el tiempo que, a tal efecto, se le conceda.

3. La votación, en la que cada elector votará a un solo
candidato, será a doble vuelta. Si en la primera votación ningún
candidato de los presentados alcanza la mayoría absoluta del
total de miembros de la Asamblea, se realizará una nueva
votación entre los dos candidatos más votados, resultando
elegido el que alcance mayor número de votos. En caso de
empate, tras un receso de dos horas como mínimo, se repetirá
la votación y, de persistir el empate, se dirimirá el mismo
mediante sorteo realizado por la Mesa.

4. Para la elección de Presidente, el derecho de voto
debe ejercerse de forma personal, no admitiéndose, en ningún
caso, el voto por correo.

Artículo 23. Proclamación del candidato electo.
1. Recibida la documentación electoral, con el resultado

de la votación, acreditado por la Mesa, la Comisión Electoral
Federativa lo hará público, pudiéndose formular, en el plazo
de cinco días, ante ésta, cuantas impugnaciones afecten a
las votaciones efectuadas o a cualquier incidencia relativa a
las mismas. Tales reclamaciones serán resueltas, en tres días,
por la Comisión Electoral, la que, en su caso, procederá a
proclamar Presidente al candidato electo.

2. En el supuesto de que fuera elegido Presidente un
candidato propuesto por un club, dicho club carecerá de man-
dato imperativo respecto de aquél.

Artículo 24. Cese del Presidente.
1. Cuando el Presidente de la Federación Andaluza de

los Deportes Aéreos cese por fallecimiento, dimisión, pérdida
de una cuestión de confianza, inhabilitación o cualquier otra
causa legal o estatutaria, que no sea la finalización del mandato
o el haber prosperado una moción de censura, se convocará,
en los diez días siguientes al cese, una Asamblea General
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extraordinaria, que se celebrará en el plazo de un mes y en
la cual se elegirá nuevo Presidente, conforme a lo dispuesto
en los artículos anteriores.

2. De prosperar una moción de censura, para la que
se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta de la
Asamblea General, el candidato alternativo se considerará
investido de la confianza de dicho órgano y elegido nuevo
Presidente.

Artículo 25. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la Fede-

ración Andaluza de los Deportes Aéreos habrá de formularse
por escrito, mediante solicitud al Presidente de la Comisión
Electoral en la que consten las firmas y los datos necesarios
para la identificación de los promotores, que serán, como míni-
mo, un 25% de la Asamblea General. La moción de censura
deberá incluir necesariamente un candidato alternativo a
Presidente.

2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral cons-
tituirá una Mesa, integrada por dos Miembros de la Junta
Directiva, designados por ésta, los dos primeros firmantes de
la moción de censura y un quinto miembro, elegido por la
Comisión Electoral entre federados de reconocida independen-
cia e imparcialidad, que actuará como Presidente, siendo
Secretario el más joven de los restantes.

3. Comprobada por la Mesa la admisibilidad de la moción
de censura, solicitará a la Junta Directiva que se convoque
Asamblea General extraordinaria, lo que hará en cinco días,
para su celebración en un plazo no superior a un mes desde
la constitución de la Mesa.

4. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos
por la Mesa, la que resolverá, por mayoría, cuantos incidentes
y reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, la Mesa
realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censura
requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de la Asam-
blea General. Si así ocurre, el candidato alternativo será elegido
Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser rechazada
o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones debe-
rán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión
Electoral, la que las resolverá en tres días y, en su caso, pro-
clamará definitivamente Presidente al candidato alternativo
electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y juris-
diccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra
la decisión de la Mesa de no tramitar la moción de censura.

6. Unicamente podrán formularse dos mociones de cen-
sura en cada mandato de la Asamblea y, entre ellas, deberá
transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 26. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Federación Andaluza de los Deportes

Aéreos podrá plantear a la Asamblea General la cuestión de
confianza sobre un programa o una declaración de política
general de la entidad deportiva.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraor-
dinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se acom-
pañará escrito justificativo de los motivos que fundamenten
la petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la
presentación por el Presidente federativo de los términos de
la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno
de contestación, individual o colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención
del Presidente, tendrá lugar la votación. La confianza se enten-
derá otorgada por el voto favorable de la mayoría de asistentes
a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese
inmediato del Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada
o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán for-
mularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral,
la que las resolverá en tres días.

CAPITULO V

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 27. Representación de los clubes y secciones
deportivas.

1. Los clubes y secciones deportivas integrantes de la
Asamblea General estarán representados en ella por su Pre-
sidente o por la persona que aquéllos designen. Tal designación
podrá ser revocada mediante nombramiento de un nuevo
representante.

2. El Presidente de la Federación Andaluza de los Deportes
Aéreos elegido a propuesta de un club ostenta de manera
permanente y exclusiva su representación, no pudiendo ser
privado de su condición por cesar la confianza de la entidad
proponente.

Artículo 28. Mandatos extraordinarios.
En los supuestos de cobertura de bajas o vacantes en

la Asamblea General o de elección de nuevo Presidente por
cese del inicialmente proclamado, sus mandatos serán por
el tiempo que reste hasta la convocatoria del siguiente proceso
electoral general.

Artículo 29. Suspensión del proceso electoral.
1. La interposición de cualquier reclamación o recurso

no suspende el proceso electoral, salvo que así lo acuerde
la Comisión Electoral Federativa, el Comité Andaluz de Dis-
ciplina Deportiva o, en su caso, el órgano jurisdiccional
competente.

2. Una vez levantada la suspensión que, en su caso,
se acuerde, la Comisión Electoral introducirá en el calendario
electoral las modificaciones que resulten necesarias.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Fechas electorales.
Las elecciones a miembros de la Asamblea General y

a Presidente no podrá tener lugar en días de celebración de
pruebas o competiciones de deportes aéreos de carácter oficial.

Segunda. Plazos.
De no indicarse lo contrario, todos los plazos señalados

en este reglamento se entienden referidos a días naturales.
Si el día del vencimiento fuese inhábil, el plazo concluirá el
día siguiente hábil. El mes de agosto será considerado inhábil
a efectos electorales.

El Calendario Electoral se ajustará al calendario marco
que sigue, en el que los plazos y determinaciones tienen el
carácter de mínimos:

Día 0 (el 60 día a contar desde el siguiente a la fecha
de la convocatoria): Se inicia el plazo de presentación de can-
didaturas a la Asamblea General de las Federación.

Día 10: Finaliza el plazo de presentación de candidaturas
a la Asamblea General.

Día 15: Proclamación por la Comisión Electoral Federativa
de la relación de candidatos a la Asamblea General por cada
circunscripción. Sorteo para la formación de las Mesas
Electorales.

Día 16: Se inicia el plazo de impugnaciones contra la
admisión y exclusión de candidaturas.

Día 30: Votaciones a miembros de la Asamblea General
y remisión de la documentación electoral a la Comisión Elec-
toral Federativa.
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Día 33: Publicación de los resultados. Se inicia el plazo
de reclamaciones e Impugnaciones a las votaciones ante la
Comisión Electoral Federativa.

Día 41: Proclamación por la Comisión Electoral Federativa
de los miembros de la Asamblea General. Se inicia el plazo
de presentación de candidaturas a la Presidencia de la
Federación.

Día 46: Finaliza el plazo de presentación de candidaturas
a la Presidencia de la Federación.

Día 49: Proclamación por la Comisión Electoral Federativa
de la relación de candidatos a Presidente.

Día 50: Se inicia el plazo de impugnaciones contra la
admisión y exclusión de candidaturas.

Día 61: Celebración de la Asamblea General para la elec-
ción de Presidente.

Día 62: Publicación de los resultados por la Comisión
Electoral Federativa. Se inicia el plazo de reclamaciones e
impugnaciones a las votaciones ante la Comisión Electoral
Federativa.

Día 68: Proclamación del Presidente electo por la Comi-
sión Electoral Federativa.

Tercera. Normativa supletoria.
En lo no previsto en este Reglamento Electoral será de

aplicación la Orden de 7 de febrero de 2000; la Ley 1/1986,
de 2 de enero, Electoral de Andalucía, y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

RESOLUCION de 29 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se declara
la suplencia del Secretario General durante el período
comprendido entre el 11 de julio y el 10 de agosto.

Vista la propuesta realizada por el Secretario General de
esta Delegación Provincial, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 17 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y a tenor de las compe-
tencias que tengo atribuidas por Orden de la Consejería de
Turismo y Deporte de 24 de junio de 1996 (BOJA núm. 75),

R E S U E L V O

Declarar la suplencia del Secretario General de la Dele-
gación Provincial, durante el período comprendido entre el
11 de julio y el 10 de agosto de 2001, en el Jefe de Servicio
de Turismo.

Granada, 29 de junio de 2001.- La Delegada, Rosario
González Hernández.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 18 de junio de 2001, por la que se
concede una subvención con carácter excepcional a
la Diputación Provincial de Granada, por la financiación
de las obras correspondientes al proyecto: Estación de
tratamiento de agua potable para el abastecimiento
a los municipios de la Cuenca del Río Cacín y los auto-
matismos necesarios para su completa puesta en mar-
cha. Clave: A5.318.759/9711.

Los Municipios de la Mancomunidad de la Cuenca del
río Cacín se abastecen de agua a través del canal de Cacín,
que va a cielo abierto, con el consiguiente problema para
la potabilidad del agua, ya que al canal se vierte gran cantidad

de productos, como basuras, escombros, y, sobre todo pro-
ductos tóxicos procedentes del lavado de la maquinaria des-
tinada a labores agrícolas, con gran cantidad de insecticidas,
pesticidas, etc.

Ante esta situación, la Diputación Provincial de Granada,
consciente de la precariedad del suministro de agua potable
a estas poblaciones, se planteó el abastecimiento conjunto
a estos municipios redactando un proyecto, en el marco de
sus competencias de apoyo técnico y económico a los muni-
cipios de la provincia, que posibilitase abastecerlos desde el
embalse de Los Bermejales, para regularizar el suministro de
agua potable y adecuarla a los parámetros establecidos por
la legislación vigente relativa a la calidad de las aguas des-
tinadas a consumo humano.

No obstante, los municipios de Huétor Tájar y Villanueva
de Mesía, que posteriormente se han incluido en la Man-
comunidad, solicitaron que se les suministrará agua desde
el embalse de Los Bermejales, debido principalmente a que
se viene detectando en los últimos años, en los análisis de
agua, una elevada concentración de nitratos en los manantiales
de los que se abastecen, que sobrepasan los límites marcados
según lo regulado por el Real Decreto 1138/1990, de 14
de septiembre, por el que se aprueba la Reglamentación Téc-
nico Sanitaria para el abastecimiento y control de calidad de
las aguas potables de consumo público, y que han llevado
a los Ayuntamientos respectivos a prohibir el uso de dicha
agua.

Para paliar esta necesidad, se hizo preciso ejecutar par-
cialmente una Estación de Tratamiento de agua potable, cuya
total terminación precisa la colaboración financiera de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, para lo cual se estima
necesario colaborar con la Diputación Provincial de Granada
para paliar, en lo posible, los déficits de que adolece en infraes-
tructuras de abastecimiento de agua estos municipios, dadas
las importantes inversiones que este tipo de obras conlleva.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, debido
a las circunstancias antes mencionadas del deficiente estado
de suministro de agua potable en estas poblaciones, considera
necesario adoptar las medidas adecuadas que contribuyan a
superar dicha situación, dado la importancia que tiene para
la salud pública el consumo de agua en las condiciones sani-
tarias adecuadas, financiando, con los límites que le permitan
sus disponibilidades presupuestarias, la aportación que a este
respecto corresponde asumir a los municipios, al tratarse de
competencias de ejercicio por la Administración Local.

Acreditándose la finalidad pública de la subvención y las
circunstancias excepcionales que aconsejan su concesión, en
virtud de las facultades que me vienen atribuidas por los ar-
tículos 104 y 107 de la Ley General 5/1983, de 19 de julio,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, a propuesta de la Secretaría General de Aguas, por esta
Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención a la Excma. Dipu-
tación Provincial de Granada por un importe de trescientos
treinta y nueve millones ochocientas siete mil quince
(339.807.015) pesetas, equivalentes a dos millones cuarenta
y dos mil doscientas ochenta y uno con veintinueve
(2.042.281,29) euros para la financiación del proyecto: «Es-
tación de Tratamiento de Agua Potable para el abastecimiento
a los Municipios de la Cuenca del río Cacín y los Automatismos
necesarios para su completa puesta en marcha», siendo el
plazo de ejecución de doce (12) meses.

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con cargo
a las siguientes aplicaciones presupuestarias, código de pro-
yecto de inversión, del presupuesto asignado a la Secretaría
General de Aguas, adoptándose el siguiente compromiso gasto,
que es el siguiente:


